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TITULO DEL CONTRATO: MEJORA Y CONSERVACION DE LOS MONTES DE LA SECCIÓN DE 
GESTIÓN FORESTAL III DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 2019-2020  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 de la ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, se 
exponen a continuación las  razones por las que la Comunidad de Madrid no ejecuta con medios propios el 
servicio de Mejora y Conservación de la Sección de Gestión Forestal III y la limpieza de las áreas recreativas 
de las comarcas forestales X, XI y XII. 
 
Los trabajos forestales que se pretenden realizar son aquellos necesarios para la mejora, conservación de las 
masas arbóreas y arbustivas (tratamientos selvícolas) que sustentan los montes de las comarcas forestales X, 
XI y XII (pinares de Pinus sylvestris, P. pinea, P. pinaster, encinares de Quercus ilex, rebollares de Quercus 
pyrenaica, fresnedas de Fraxinus angustifolia, masas mixtas de estas especies, matorrales de Cistus ladanifer, 
Erica arborea, Cytisus purgans, pastizales, etc.), que se pueden ver sometidas en algún momento a daños 
bióticos (fauna silvestre, ganado doméstico, plagas, enfermedades, etc.) y abióticos (episodios climatológicos 
adversos, uso excesivo o indebido, presión humana, etc.), así como mantenimiento de las infraestructuras que 
estos poseen (áreas recreativas de uso público, cerramientos, barreras, pistas, fuentes, abrevaderos, pasos 
canadienses, mobiliario, cartelería, etc.) que pueden sufrir deterioro o destrucción tanto por el paso del tiempo 
como por episodios climatológicos adversos, uso excesivo o indebido, presión humana, etc.), haciendo 
necesaria la intervención urgente de la Administración. 
 
La Sección de Gestión Forestal III está actualmente formada exclusivamente por un jefe de Sección de nivel 
25. No dispone de auxiliares ni administrativos ni personal laboral o funcionario de campo. Como es obvio, 
resulta imposible atender a cuantas obligaciones requiere la gestión de un territorio de cerca de 150.000 ha, de 
las cuales unas 80.000 se encuadran en la red Natura 2000, y además proceder a la limpieza y el mantenimiento 
de tan extenso territorio, labores que tampoco son competencia del técnico precitado. 
 
Así pues, como se ha indicado, la Comunidad de Madrid no dispone de los medios propios necesarios para 
desarrollar adecuadamente un servicio como este, que requiere una especialización determinada, por lo que se 
propone la contratación de una empresa del sector. 
 
Para ello se propone un expediente de gasto por un importe de 327.009,28  euros y una duración de 12 meses 
para atender a la necesidad de protección y preservación de los montes gestionados por la Sección de Gestión 
III y el mantenimiento de las áreas recreativas de las comarcas forestales X, XI y XII. 
 

Madrid a 19 de octubre de 2018 
EL DIRECTOR GENERAL 

 DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 
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